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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUM ERO 37

Artícalo Unico-—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N* 13 de 
*» j*«¡ero <te 1961, mediante el cual el Poder Ejecutivo en el Ramo de 
^ í io ^ E x te r io r e s ,  aprobó el "Convenio Postal Universal'', "Acuerdo 
¡SircTa las encomiendas (Paquetes) postales”, y “Acuerdo relativo a  
^T p o s ta ie s  y  Bonos Posta)es de Viaje” y  demás instrum entos anexos 
~ flSa uno de eüos, suscritos en el Congreso de Ottawa (1957) por la  
{tofo Postal Universal, que literalm ente dice:

“ACUEKDO N* 1S

Con vista del “CONVENIO POSTAL UNIVERSAL” , “ACUERDO RE- 
iJtfWO A LAS ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES” Y 
«¿¿tiRDO  RELATIVO A GIROS POSTALES Y BONOS POSTALES 

VTA.JF!" y demás instrumentos anexos a cada uno de ellos, suscritos 
ha Actas del Congreso de Ottawa (1957), de la Unión Postai Universal, 
<Üa tres de octubre de mil novecientos cincuenta y  siete por lo» Plenipo- 

fcpcisriee de los Gobiernos de los países signatarios; cuyos textos son

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Concluido entre:

Afguiatéft, Unión del Africa del Sur, República PopQlar de Albania, 
ItaMinrt, Estados Unidos de América, Conjunto de los Territorios de los 
Arfados Unidos de América, comprendido eí Territorio bajo tu tela de las 
H k  del Pacífico» Reino de Arabia éaudita. República Argentina, Confede- 
JtettB de Australia, Austria., Bélgica, Congo Belga, República Soviética So- 
¿Arta de Bielorrusia, Birmania, Bolivia, Estados Unidos del Brasil, Repú- 
üe» Popular de Bulgaria, Cambodia, Canadá, Ceilán, Chile, China, Repúbli- 
*  te Colombia, República de Corea, República de Costa Rica, República de 
OAa, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, República de El Sajva- 
t a  Ecuador, España, Territorios españolas del Africa, Etiopía, Finlandia, 
ftiada, Argelia, Conjunto de los Territorios representados por la Oficina 

de Correos y Telecomunicaciones de ultram ar, Ghana, Reino Uni- 
feGran Bretaña e Irlanda del Norte, Conjunto de los Territorios b ritá

nico* de ultramar, comprendidos las Colonias, los Protectorados y los Te- 
nitonos bajo tutela ejercida por el Gobierno del Reino Unido de Gran 
fc*ta*a e Irlanda del Norte, Grecia, Guatemala, República de Haití, Repu
j a  de Hondura», República Popular Húngara, India, República de Indo- 

Irlanda, República de Islandia, Israel, Italia, Territorio 
Somalia bajo administración italiana, Japón, Reino Hachemita de 

•Jcrdana, Laoe, Líbano, República de Liberia, Libia, Luxemburgo, M arme- 
Méyco, Principiado de Monaco, Nepal, Nicaragua, Noruegu, Nueva 

Paquistán, República de Panam á, Paraguay, Países Bajos, Anti- 
^taakndesas y Surinam, Perú, República de Filipinas, República Po- 

<fe Polonia, Portugal, Provincias Portuguesas del Africa Occidental, 
^  Portuguesas del Africa Oriental, de Asia y  de Oeeanía, Repú- 
^Gpular Rumana, República de San Marino, República del Sudán, 

1 ^ .  Confederación Suiza, Siria, Checoslovaquia, Tailandia, Túnez, 
¿l2J*j»^*póWica Soviética Socialista de Ukrania, Unión de las Repú* 

Socialistas, República Oriental del Uruguay, Estado de 
'2*"**" <tel Vaticatvo, República de Venezuela, Vietnam, Yemen, República 

Federativa de Yugoslavia.

que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paísesU »

.enumerados, habiéndose reunido en Congreso en Ottawa. 
d 11 fe articulo 1 1  del Convenio Postal Universal firmado en Bruselas, 
btn 1952., de convún acuerdo, y  a reserva de ratificación,

dicho Convenio conforme a las disposiciones siguientes:

PRIMERA PARTE

y de orden general relativos a la UNION

C O N T E N I D O
D «ento F tfbm o <to 1M

fMNXri» »  >«>ininBii,<wiili< _____
xcnertto» comftpOMlleBtM. a Febrer» «i* tátt.

M i m  y Ow w m lM rtim i  _
OrdMw ae P i»  um o4« »**o.

Sacrctari» # •  Cconomii y H M lw ft
Acuerdos K9 T82.-J ulSO de IMS s 15 »l 33. iuciuaj e—Sixto d* l&O. 

AVISO*

TITULO I

DISPOSICIONES ORGANICAS 

CAPITULO I 

CONSTITUCION DE LA UNION

Articulo 1.—Constitución y fin de la Unión*

1.—Los Países entre los cuales se concluye el presente Convenio 
forman, bajo la denominación de Unión Postal Universal, un solo te rri
torio postal para el cambio recíproco de correspondencia.

2.—La Unión tiene por objeto asegurar la organización y el perfec
cionamiento de los servicios postales y de favorecer, en este aspecto, el 
desarrollo de la  colaboración internacional-

Art. 2.—Sede de 1» Lmón. '
La sede de la Unión y  de sus órganos permanentes se fija  en 

Berna.

Art. 3.—N uevas adm isiones.—Procedimiento.

1 .—Todo país soberano puede solicitar su admisión en calidad de 
miembro de la Unión Postal Universal.

2.—La solicitud deberá dirigirse, por vía diplomática, aJ Gobierno 
de la Confederación Suiza, y por este último a los Países-miembros de 1» 
Unión.

3.—El país interesado será considerado como admitido en calidad de 
miembros sí su solicitud fuera aprobada por los dos tercios, por lo menos, 
de los Países-miembros de la Unión.

4.—Los Países-miembros de la  Unión que no hubieran contestado en 
el plazo de cuatro meses serán considerados como abstenidos.

5.—La admisión en calidad de miembro será notificada por el Gobier
no de la Confederación Suiza a los Gobiernos de todos los Países-miembros 
de la Unión.

Art. 4.—Territorios cuyas relaciones internacionales son aseguradas 
por un País-miembro.

Son considerados como formando un solo País-miembro de la Unión
o una sola Administración postal de un País-miembro, según el caso, a  
ios efectos del Convenio y de los Acuerdos, en lo que se refiere especial
mente a  su derecho al voto en los Congresos, en las Conferencias y  en el 
intervalo entre las reuniones, así como a su contribución a los gastos 
de la  Unión:

l"—El Conjunto de Jos Territorios de los Estados Unidos de Amé
rica, comprendido el Territorio bajo tutela de las Islas del Pacífico;

2°—El Congo Belga ;
3 —Los Territorios españoles del Africa;
4?—Argelia;

5”—El Conjunto de los Territorios representados por la Oficina F ran 
cesa de Correos y Telecomunicaciones de ultram ar;

6 —El Conjunto de los Territorios británicos de ultram ar, compren
didos las Colonias, los Protectorados y los Territorios bajo tu tela ejercida 
por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda dej N orte;

7?—El Territorio de la Somalia bajo administración italiana;
8n—Las Antillas Neerlandesas y Surinam;
9o—Las Provincias portuguesas del Africa Occidental ;

10.—Las Provincias portuguesas del Africa Orienta) de Asia y  dé  
Oeeanía.
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Art. 5.—Aplicación de las actas de la Unión a los T erritorios cuyas 
relaciones internacionales son aseguradas por un P u s -  
miembro.

1.—Todo País-miembro podrá declarar, ya sea en el momento de su 
firma, de su ratificación o de su pedido de admisión, ya  sea posterio r
mente, que la aceptación por él del presente Convenio y, eventualm ente, 
de loa Acúerdos, comprende todos los Territorios cuyas relaciones in te r
nacionales son aseguradas por él o algunos de ellos solam ente. D icha 
declaración, a menos que sea hecha en el momento de la  firm a o de la 
ratificación del Convenio debe ser dirigida al Gobierno de la  C onfedera
ción Suiza.

2.—El Convenio no se aplica más que a los Territorios cuyas re la
ciones internacionales son aseguradas por un País-miembro y  en  nom bre 
de los cuales han sido hechas las declaraciones que previene el p árra fo  1 .

3.—Todo País-miembro podrá en todo momento dirigir al Gobierno 
de la Confederación Suiza una notificación en vista de d enunciad la  apli
cación del Convenio a todo Territorio cuyas relaciones internacionales él 
asegure y en nombre del cual él haya hecho la declaración que previene 
el párrafo 1. E sta  notificación producirá efectos mi año después de la 
fecha de su recepción por el Gobierno de la Confederación Suiza.

4.—El Gobierno de la Confederación Suiza, enviará a todos los 
Países-miembros copia de cada declaración o notificación recibida en 
virtud de los párrafos 1 al 3.

5 .—Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a ningún 
Territorio cuyas relaciones internacionales sean aseguradas por un País- 
miembro y que figure en el artículo 4 del Convenio.

Art. 6.—Jurisdicción de la Unión.
Se consideran como pertenecientes a la Unión Postal'U niversal:
a) Las oficinas de Correos establecidas por Países-m iem bros en 

territorios no comprendidos en la Unión;
b) Los demás territorios que, sin ser miembros de la  Unión, están  

comprendidos en ésta porque dependen, desde el punto de v ista  postal, 
de Países-miembros.

*
Art. 7.—Relaciones excepcionales.
Las Administraciones que 'sirven territorios no comprendidos en la 

Unión, estarán obligadas a servir de intermediarias de las dem ás Adm i
nistraciones. Las disposiciones del Convenio y de su Reglam ento serán 
aplicables a estas relaciones excepcionales.

Art. 8.—Uniones restringidas.—Acuerdos especiales.
1 .—Los Países-miembros de la Unión, o sus Administraciones po sta 

les si la legislación de estos Países no se opone a ello, podrán establecer 
Uniones restringidas y adoptar Acuerdos especiales concernientes a l ser
vicio postal internacional, a  condición, no obstante, de no in troducir en 
ellos disposiciones menos beneficiosas para el público que aquellas previstas 
por las Actas a las que estén adheridos los Países-miembros interesados.

2.—Las Uniones restringidas podrán enviar observadores a loa ri 
gresos, Conferencias y reuniones de la Unión, a la Comisión 
de enlace, así como a la Comisión consultiva de estudios postales,

Art. 9.—Retiro de la Unión.
1.—Cada País-miembro tendrá la facultad de re tirarse de la 

mediante aviso dado por la vía diplomática al Gobierno de la ConfoS 
ción Suiza y por éste a los Gobiernos de los Países-miembros.

2.—El retiro de la Unión se hará efectivo al expirar el plazo <fe 
año contado desde el día en que se reciba la notificación por el GobjJ 
de la Confederación Suiza.

Art. 10.—Idiomas.
1.—El idioma oficial de la Unión Postal Universal es el francés
2 .—P ara  las deliberaciones de los Congresos, de las Conferían 

y de sus Comisiones, serán admitidos los idiomas francés, inglés, enri 
y  ruso, mediante un sistem a de interpretación — con o sin equipo^ 
trónico— cuya elección queda a  la apreciación de los organ izado^ 
la reunión, previa consulta al D irector de la Oficina Internacional y * i 
Países-miembros interesados. Igualm ente se procederá en las retrnU 
de la Unión Postal Universal que se celebren en los intervalos de loa q 
gresos.

3.—Se autorizarán igualmente otros idiomas para  las deliberada 
y reuniones mencionadas en el párrafo  2 .

4.—a) Los gastos relativos a la instalación y al sostenimiento 
sistema de interpretación simultánea de los idiomas francés, ingiéa, 
pañol y ruso serán de cargo de la Unión;

b) Los gastos relativos a los servicios de interpretación de dfcj 
idiomas serán de cargo de los Países-miembros que utilicen los idia 
inglés, español o ruso. Estos gastos serán dividido® en tre s  partes igut 
cada una de las cuales será repartida entre los Países del grupo a i 
pertenezcan, proporcionalmente a su participación en los gastos genen 
de la Unión.

5.—Las delegaciones que empleen otros idiomas asegurarán la ód 
pretación simultánea en uno de los idiomas mencionados en el p&mli 
ya sea por el sistem a indicado en el mismo párrafo , cuando puedas 
aportadas las modificaciones de orden técnico necesarias, ya sea por iH 
pretes particulares.

6.—Los gastos relativos al empleo de otros idiomas, com prad 
los de las modificaciones de orden técnico referidas en el párrafo 5 y *| 
tadas eventualmente al sistem a previsto en el párrafo  2 , serán repartí 
entre los Países-miembros que utilicen estos idiomas, en las mismas coi 
ciones que las del párrafo  4, le tra  b). ‘

7.—Las Administraciones postales podrán ponerse de acuerdo respi 
del idioma a emplear para la correspondencia de servicio en sus relack 
recíprocas. A falta  de ta l acuerdo, el idioma a em plear será el francés

(Conáim

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ram ón V a llad a re s  h.
Subsecretario , líe. Virgilio Jo y a  M oneada

A C U E R D O S

13 de f e b re ro  d e  1963

N v 346.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a 
trim onio civil a Antonio Adalid 
Murillo Ramos y Olga B etulia R o
dríguez Flores, vecinos de Tegu- 
cigalpa, D. C.

347.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil a F lorentino Quiroz 
Zúniga y Zoila Adelina M iranda 
Ortega, vecinos de San Pedro Sula.

14 d e  fe b re ro  de 1962

N'* 348.—Dispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer n.a- 
trim onio civil a Luis Bueso A lias 
y Jenny Boesch M atute, vecinos 
de San Pedro Sula.

N" 349.—D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio civil a J. Cupertino Det as

¡ C. y Eva Hernández, vecinos de 
I P uerto  Cortés.

N 1' 350. -Dispensar la publica
ción de edictos para  con traer m a
trim onio civil a  Francisco R olando 
C astro  y R uth  M érida Zúniga, ve
cinos de Sonaguera, Colón.

N ’ 351. D ispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trim onio civil a  Manuel A. L anza 
y S an ta Ana Fernández, vecinos 
de S an ta B árbara.

N'-’ 352 - D ispensar la publica
ción de edictos p ara  con traer ma
trim onio civil a  Fausto  Fúnez C ruz 
y M aría Daysi Rodríguez, vecinos 
de S anta Ana, F. M.

N" 353 - -D ispensar la publica
ción de edictos p ara  co n traer m a 
trim onio civil a  Jacin to  Sandoval 
y Cai-men Aguilera, vecinos de 
Trujillo. Colón.

N 9 354.—N om brar Delegado de 
la  G uard ia  Civil Móvil del depar
ta m en to  de Francisco  M orarán, al 
ciudadano  F em ando F errera , en 
su stituc ión  de Cristóbal Aguilera.

15 de febrero de 1962

N v 355.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trim on io  civil a  Manuel M atu te y 
V ilm a López, vecinos de Teguci- 
g alpa , D. C.

N v 356.—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  contraer ma~ 
trim on io  civil a  José Evelio Betan- 
co u rt A lfáro  y  M artha Julia R o
dríguez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N v 357.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio  civil a Felipe Girón V a
leriano  y  Ju a n a  P aula P ereira  Fon- 
seca, vecinos de Tegucigalpa, D C.

N" 358.— D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim on io  civil a Miguel Pineda Zú
n ig a  y  M aría  Cristina, vecinos ck 
T egucigalpa, D. C.

N* 359.— D ispensar la publica
ción de edictos p ara  cont aei m a
trim onio  civil a Césatr Rigoberto 
H ern án d ez  y R u th  Paz, vecinos d? 
S avá. Colón.

Obras Públicas y Comunicacionei

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MOMH

M inistro . . . .  
S ub secre ta rio .

Ing. Ju a n  M illa B erm údez 
ing . M arco A. C astro

i

ORDENES DE PAGO

Mes de marzo de 1959.
N9 1059. ̂ -L 10 .00, a favor 

del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

N9 1060.—L 6.50, a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del fondo rein
tegrable.

N9 1061. -  L 3.00, a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del fondo rein
tegrable.

N9 1062.—L 2.00 a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del fondo rein
tegrable.

N9 1063.—L 227.00 a favor 
de Casa Uhler S. A., por ar
tículos y materiales suminis
trados al Instituto Geográfico 
Nacional.

No 1064.—L 52.50 a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

N9 1065.— L 49.50 a i  
del Instituto Geográfico Ni 
pagos hecho? del fondo 1 
tegrable.

N9 1066.—L 15.00 a favfl 
Instituto Geográfico’Nadi 
pagos hechos del fondo i 
tegrable.

N9 1067. — L 5.00 a faU 
Instituto Geográfico Nadl 
pugos hechos del fondo 1 
tegrable.

N*o 1068. - L  2.00 ato* 
Instituto Geográfico Nad 
pagos hechos del fondo i 
tegrable. :

N9 2 2 7 0 .-L .5 0  98, a<
de la Droguería MawHtó* 
lor de las medicinas 90  
tradas a la Dirección G* 
de Caminos, para servid 
Proyecto Carretera Maa*

M ordica.
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E c o n o m í a  y Hacienda

Actierd» N" ,22

■ t^ p* .d - c - 17,Ii' )uU'’
'  *  »**■ , , resolver U solicitud

y ^ T c o n  fecha once de abril 
C T ?íofecí«*w  sesenta y do-

*ñ°r JsCÍnl°  !.V1°AhU ^ t¿ o T < Je « d a d , casado. Abo-
^  v i  este domicilio, en su

. 0 ^ 2 -  ¿ g  A p o d e r a d o  d e  l a  E m -

^f^C om pañía de Sacos Cen-
^ e n c a n a ,  S. A /\ de San Pe-

contraída a pedir cla- 
Sarióo’ de la misma de con- 

con la Ley de Fomento 
¡•E ria l y que en consecuencia

- ^o to rg u en  las ventajas v pn-
rifcf'Y correspondientes.

aceita: Que en la misn)a. fecha
XA traslado de la solicitud a 

u D&tcción General de Econo- 
, &  y Comercio para los efectos 
t-lcgila consiguientes.

Resulta: Que en veintitrés de 
r ftbrü y en dieciocho de junio del 
r-tomóte año, se dio traslado de 
'fc, miaña, a la Secretaría Técnica 
*yi-k Comisión de Iniciativas In- 
ffc*riales para que hiciese el aná- 
Ufc la primera y emitiese dicta- 

la segunda^

‘ Inulta: Que la Secretaría Téc- j 
y» en análisis presentado el die-1 
áf0s de junio del presente año. 

opinión porque se otorguen 
empresa en referencia, de- 

tewwUs franquicias y privile
gia, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas In- 

-¿■triales en‘ dictamen del vein
titrés del mismo mes  ̂al recomen
dar que se le clasificara en la ca- 

<fewría (fe “Industria Básica Nue- 
tü ■

Resulta: Que en dieciséis del | 
fRsente mes, la Secretaría de Es- 1 
taáo «  los Despachos de Econo- 

fJÍi y Hacienda, dictó resolución 
Jtfarificando a 'la Empresa “Com- 
“ ik  de Sacos Centro America- 

,S. A ”, en la categoría de “ In
fria Básica Nueva” .

Considerando: Que serán objeto
protección1 del Estado según la 

|*7 respectiva, las empresas que 
«woren o transformen materias 
pnnsg dg origen nacional o ex- 

con el objeto de produ-
•  «nevos artículos de consumo 
atefno o de exportación, de au-

el volumen de los que ya 
^  exportados o de sustituir ar- 

son objeto de impor-

Gwsideramío: Que según la le\ 
"*~a son industrias básicas las 
F* *  dediquen a la producción 
^ y tems primas, productos se- 
^«borados o elaborados o a

í^stación. de servicios indi*- 
J 7 * ®* 8 Para el establecimiento 
jw e v a s  industrias o al desa

le las va existentes.

Que “»* «  tía-
« S r J l K “ presa- el Po<|«  Eif -
W i f uerdo en ,-1 cual
f r i i i t l a s  franquicias v 

en que consiste la pro- 
*c°rdada, sus términos v 

a s í  c o m o  la s  u B l i g a -

*  4  e S f  rec*p.n sobr(‘ la empre- 
~ con |a r.,y *

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos ft. número 1": 8. nú
mero 2": 9. inciso a ) : 10; 13; 
I I. inci-o a I ; 15: 18; 19: 20 
y 36 de la Ley de Fomento In
dustria', y 21. inciso al v 24 de su 
Reglamento.

r,
Industrial V su Hetfla-

a c u e r d a :

1"—-Clasificar a la empresa 
"Compañía de Sacos Centro Ame
ricana. S. A. . de San Pedro Sula. 
en la categoría de “ Industria Bá
sica Nueva la que se dedicará 
a la fabricación de sacos de yute 
y de algodón.

29—Otorgar a la empresa cita
da las franquicias y exenciones 
siguientes: a) Deducción durante 
un período de cinco (5) años de 
la renta neta gravable del 75% 
de las utilidades rein vertidas en 
activos fijos de la misma empre
sa. b) 100% de franqui cía adua
nera durante un período efe diez 
( 10 ) años para la importación de 
la siguiente maquinaria y equi
po: Prensas automática* de im
primir: plataformas de enrollar 
bramantes: maquinaria de corlar 
y doblar; embaladoras; máquinas 
de coser: máquinas de contra
marcha: máquinas de limpiar sa
cos usados; máquinas arreman- 
gadoras; y acondicionadores de 
aire para uso industrial exclusi
vamente. c) 100% de franquicia 
aduanera durante un período de 
diez ( 10 ) años para la importa
ción de herramientas y piezas de 
repuesto para el equipo descrito 
on el inciso b) anterior, d) 100%, 
de franquicia aduanera durante 
un período de diez ( 10 ) años pa
ra la importación de los combus
tibles y aceites siguientes, excep
tuando para transporte: aceite 
Diesel, grasas y  aceite crudo, ej 
100% de franquicia aduanera por 
un período de cuatro (4) años 
para la importación de tela, hilo 
y fibra de yute y 50% de fran
quicia aduanera durante los seis 
(6 ) años siguientes para la im
portación de hilo y fibra de yute 
únicamente, f) 100% de franqui
cia aduanera para la importación 
de 300.000 yardas de tela de al
godón para sacos únicamente du
rante el primer año. g) 100% de 
franquicia aduanera durante diez 
(1 0 ) años para la importación 
de hilo de rayón y de ny!on para 
coser sacos, h) 100% de franqui
cia aduanera durante cinco (5) 
año.s para la importación de hilo 
de algodón para coser sacos.

-—Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos b). 
c), d), e l. f) . g) y h) que an
teceden. comprenden todos los de
rechos. tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la im
portación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consula
res. Se exceptúan, sin embargo, 
las tasas o derechos de gabarra je. 
muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legal - 
mente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y trans
porte.

I"—-La-. franquicias a que se re
fiere este acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículo* o pro
ductos que si* pretenda importar.

s e a n  i n d i - p e s a M e *  o  i i isu.- li tu ib ' .e :-
para la empresa y no se produz
can en e l  par* en cantidades sufi
cientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan 
los requisitos necesarios para lo- 
fines a que >e les destinará.

5 — Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuesto* y 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo -12 
del Reglamento.

69—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: 
a) Iniciar sus operaciones dentro 
del período de un año a partir 
de la fecha de vigencia del acuer
do de clasificación; b) Informar 
a la Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modifica
ción en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el pe
ríodo de goce de las franquicias 
fiscales, ya sea en el transcurso 
de la.* actividades de instalación
0 de producción; c) Proporcionar 
a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le so
liciten sobfe el desarrollo, pro
ducción y situación financiera de 
la empresa, para ejercer el régi
men Je control que setablece la 
Lev y el Reglamento; d) Observar 
lo> reglamentos y demás disposi
ciones legales sobre normas de 
calidad1, peso y medida aproba
da* o que apruebe la Secretaría 
de Economía y Hacienda y otras 
obligaciones que específicamente 
le fije este acuerda de clasifica
ción; e) Adiestrar dentro del pla
zo de vigencia de las franquicias 
el número de técnicos nacionales 
suficientes para el desempeño 
cíen tro de la misma empresa de 
puestos directivos y administrati
vos. en los proceso* de fabricación

1 y distribución de sus producios, 
de acuerdo con las leyes de la 
materia; f) No elevar los pre
cios de venta de sus productos so
bre el nivel de aquellos que pre
valezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercancías, 
antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se bene
ficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria 
con base técnica; g) Abastecer 
el mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad1 en la 
venta y distribución de .sus pro
ductos al abastecimiento del con
sumo interno; h) Comunicar pre
viamente a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o 
contrato de cesión, permanente , o 
temporal de la explotación de la 
empresa; i) Llevar en sus libros
V registros sujetos a inspección de 
ía Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercancías que se hubieren 
introducido bajo franquicia adua
nera al amparo de este acuerdo 
de clasificación, así como sobre 
el uso de las mismas: j) Mantener 
durante la vigencia de este acuer
do las características y denia* con
diciones que han servido de base 
nara clasificar a la empresa <ten- 
Iro de la categoría de Industria 
Bá*iea Nueva: kl Presentar en el 
m ,s de enero de cada año una 
declaración jurada de los impues
to* dispensados en el año anterior, 
para los (-feclo* del ]>»*> <M 6r*

del «en icio de Mgilancia. según 
lo dispone el Artículo 45 del Re
glamento de la Lev fie I1 omento 
Industrial, paso que deberá ha
cerse efecti\o entre el 1 efe fe
brero y el 31 de marzo de cada 
año. en la Administración de Ren
tas <le San Pedro Sula; 1 t Tomar 
parte, exhibiendo sus producto-, 
en la* feria- industriales naciona
les o centroamericana*, a menos 
que el Ministerio de Economía y 
Hacienda acepte eximirle de esta 
obligación, previa solicitud, indi
cando lo* motivos que le impiden 
participar en la feria; m) Den
tro de un año a partir de esta 
fecha, ofrecer públicamente, por 
un período de sesenta días, pol
lo menos, el 30% de sus acciones 
a inversionistas hondurenos, para 
lo cual hará las publicaciones que 
sean necesarias en la prensa es
crita de mayor circulación en el 
país. Si el total de acciones de
mandadas fuere mayor que el to
tal de las ofrecidas en venta, és
ta.* *e distribuirán proporcional
mente entre los solicitantes.

7o—Los beneficios concedidos 
a la empresa por este acuer
do se cancelarán temporal o defi
nitivamente de conformidad con 
los Artículos 28. 29 y 31 de la 
Ley de Fomento Industrial y 45. 
48, 49 y 50 de su Reglamento y 
cuando la Secretaría de Economía 
y Hacienda compruebe que la 
empresa ha violado los Artículos 
24 de la citada Ley y 46 y 47 
del mismo Reglamento.

8“—Las franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, de
recho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención.

9-—El presente acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su 
publicación en el periódico oficial 
“La Gaceta”, la cual se hará por 
cuenta del interesado. — Comuni
qúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 16

Tegucigalpa. D. C._ 13 de ene
ro de 1959.

Ll P r- i f len te  de la República 

a c u e r d a :

Autorizar al Banco Central de 
Honduras para que. en representa
ción del Gobierno, solicite el au
mento de la cuota de Honduras 
en el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, hasta la 
suma de iS 4.500.000) cuatro mi
llones quinientos mil dólares.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 17

Tegucigalpa. D. C. 13 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al Banco Central de 
Honduras para que, en represen
tación del Gobierno, solicite el au
mento de la cuota de Honduras en 
el Fondo Monetario Internacional, 
hasta lasuma de ($ 11.250.000.) 
once millones doscientos cincuen
ta mil dólares.-—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 15

Tegucigalpa, D. C.. 13 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Carmen 
Flores, Guarda de la Administra
ción de Rentas del Departamento 
de Intibucá, en sustitución del se
ñor Senovio Claros, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge* 
ne'ral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 18

Tegucigalpa, D. C., 13 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda:

1 ''—Níombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Dirección General de Economía y 
Comercio, a las personas siguien
tes:

Linceneiado Infieri en Ciencias 
Económicas, Irma Bessy Pineda
C., Asistente de la Dirección.

Germán M. Zavala, Conserje, en 
sustitución del señor Luis Alon
so Hernández, que renunció; y,

2“—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 19

Tegucigalpa. D. C., 13 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

1 “—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que-
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Acuerdo N" 21a  continuación se detallan, depen
dí entes de la Tesorería General de 
la RepúMirá. a 'a*- personas *¡-¡ m j e J959

El Presidente de !a República

mos que a continuación se 
Han. así:

deta- Departamento de Copan, a las per
donas siguientes:

guíenle-:
TESORERIA GENERAL 

Promoción

Luz F. H. de Aguilar. de Eu- 
cardada de Farlurar Cheque?, a 
Receptor de Fondos, en sustitu
ción de Roberto García, que re
nunció.

Tegucigalpa. D. C.. 13 de ene-
Ramo de Goberna-
ción ...........................  L
Hamo de Ju stic ia .. 
Ramo de Educación
Pública ....................

1"—Nombrar, para el desempe- Kamo de Comunica-

Nombramientos

Hernán Mejía P.. Encargado de 
Legajar, en lugar de Rigoberto Al- 
varez. que renunció,

Martha Garay. Encargada de 
Facturar Cheques, en vez de Luz 
F. R. de Aguilar. que pasa a otro 
puesto.

PAGADURIA DF. CAMINOS

María Cristina Fontecha. Escri
biente. en sustitución dt^Irma Ma
ría Bondy, que renunció; y,

2" —L¿s nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to Genera! de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del 1" del pre
sente mes.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

ño de lo* cargos que a continua- t ¡ones y Obras Pú-
ción se detallan, dependientes de P l i c a s ............................
la Dirección General de Tributa-1
ción Directa, a las personas si-1 S u m a ............L 904.164.17
guíenles: | -----------------

Sección de. Contabilidad 1 2"— Que la Dirección General 
Señorita Mercedes A. E r a z o , P r e s u p u e s t o  y la Contaduría 

Contador, en sus'itución del señor OeneTal Repub.ica tomen
José Cálix Cabañas, que renunció. razón del presente acuerdo.—Co- 
La Señorita Erazo ha estado nom- muníquese. 
brada Contador Ayudante, en la j R .  V i l l e d a  M o r a l e s .
Sección de Auditoría. |

E| Secretario de Estado en los 
Señorita Clara Isabel G a rc ía , la p a c h o s  efe Economía y Ha- 

Tenedor de Libros Ayudante, en ! cienda. 
lugar de Joaquín Padilla, que re
nunció.

j Mélida Romero de Mejía. Agen* 
2.190.00 ‘e de Especies Fi-cale*. en Cucu- 
7.950.75 yagua, en sustitución del señor 

Hernán Mejía. que renunció.

Vicenta de Ardón. Agente de 
Especies Fiscales, en Dulce Nom
bre. en lugar de la señora Delia 

333.810.08 Raimunda de Donaire, que renun
ció ; v.

560.213.3 1

Sección de Auditoría

Perito Mercantil José Roberto 
Rivas G., Auditor Ayudante Se
gundo. en vez de Ruth Contreras 
D., que pasa a otro puesto.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 23

Tegucigalpa, D. C., 14 de ene
ro de 1959,

2o—Las nombradas devngarán 
e| sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 25

Tegucigalpa. D. C.. 14 de ene
ro de 1959,

El Presidente de la República

Acuerdo N" 26

Tegucigalpa I). C.. U j 
ro de 1959. fle1

U PreMder.u- de Ja Repú ĵ
m 1 u<n\:

Nombrar al < iudadano «fon I 
jamín Gómez (;. Guarda i, 
Administración de Rentas dH 
partamento de Lempira. ^  
tución del señor Roberto L 
que renunció.

E| nombrado devengará 
do que asigna el Presupuesto 
neral de Egresos e 
gente, a partir de la fecK 
que tome posesión de su 
Comuniqúese.

a en 
carg

El Presidente de la República

Acuerdo N*’ 20

Tegucigalpa, D. C., 13 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la Repúb’ica

a c u e r d a :

3 Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que 
a  continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Estadística y Censos, a ¡as per
sonas siguientes:

Promoción

Fidelina Cruz, de Encargada 
de) Punto Focal, en la Sección de 
Información y Publicaciones, a 
Taquimecanógrafa Primera, en la 
Sección de Servicios Administra
tivos, en sustitución de Mélida 
Fia!los, que renunció.

Nombramientos

Elizabeth Cardona, Encargada 
del Punto Focal^ en la Sección de 
Información y Publicaciones, en 
lugar de Fidelina Cruz, que pasa 
a  otro puesto.

Martha Sanders, Mecanógrafa 
de la Sección de Censos, en vez 
de Elvia Rosa Sauceda Valladares, 
que renunció.

2o—Las nombradas devengarán 
«1 sueldo que asigna el Piesupues- 
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

De acuerdo con lo que prescri- a c l e r d a :

Señorita Ruth Contreras D . , 1 be el Artículo 31 de la Ley de 
Contador Ayrudante, en sustitución Presupuesto de 1958, y para pro
de Mercedes A. Erazo, que pasa ceder a !a revalidación de uña par- 
a o!ro puesto. le_ de las órecfenes de pago del

. i .  D ai~10 frscal recién pasado, que que-. _ — — ------------  ---------
Perito Mercantil rc lipe H, Bu.s- Jaron pendientes de cancelación al ] de Estadística y Censos, a las per- 

temante, Auditor Revisor. 3 1  de diciembre, j sonas siguientes:
Perito Mercantil Vicente Octa

vio Aguilar, Auditor Primero, en
lugar de Virgilio Estrada V.. que a c L ' e r o a :

p asa  a  OTO puesto . 1 ' - F i j a r  l a  c a n tid a d  de . . . .

Perito Mercantil Virgilio Estra- * L 403.583.26} cuatrocientos tres
da V., Auditor Segundo, en vez mÜ quinientos ochenta y tres lem-
de J. Joaquín Muñoz H., que pasa piras, veintiséis centavos, suma
a otro puesto. con ^ ue se afectarán los Ramos

„  . , que a continuación se detallan.
Perito Mercantil Joaquín Muñoz

H.. Auditor Tercero, en sustitución
de Felipe H. BuVamante, que pa- Ramo (fe Goberoa-
sa a otro puesto. ción ........................... L 913.00

D .. . 11* Ramo de Ju stic ia .. 1.139.25Perito Mercanhl Roher o Mor,- Kamo de Defen5a
cada. Auditor Tercero. « , lugar de Naciona, ..................  218.047.54 les. que pasa a otro puesto.
Salvador Cisneros, que renuncio. |Rajno Je  Educac¡6n

21’—Los nombrados devengarán ^úblira . . . ......... . .
el sueldo que asigna el Presupues-, Economía
to Genera! de Egresos e Ingresos i  Hacienda

R . \  ILLEDA MoRALt

F.I Secretario de Estado en 
Despachos de Economía y 
cienda

/« tp;- Rueso Arit

l v—Nombrar y promover, para 
el desempeño de los cargos que'a 
con’ínuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General

NOMBRAMIENTOS

Sección Demográfica y Social

Hernán Gallegos. Codificador, 
en sustitución de Dolores Isabel 
Al varenga. que renunció.

Libia Peña, Codificador, en lu
gar de Vilma Villatoro. que pasa 
a otro puesto.

Sección de Información y 
Publicaciones

Miguel Barahona. Sub-Jefe en 
sustitución de Lilia M. de Mora-

vigente, a partir de la fcha en que 
tomen posesión de sus respec'ivos 
cargos.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ramo de Sanidad 
Pública .....................
Ramo de Asistencia 
Social .......................

.El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

21.968.50

66.245.00

24.243.07

71.026.90

Suma ...........L 403.583.26

Acuerdo N° 27

Tegucigalpa. D. C., 14 de 
ro de 1959.

i
El Presiden'e rio la tíepúfr 

a c l e r d a :

Nombrar ál ciudadano don 
tonio Ramírez. Conserje de U 
ministración de Rentas de| Di 
tamen'o de Yoro. en sustiti 
de t sí'ñor Néstor Darío Rodrí¡ 
que renunció.

E] nombrado devengará ej 
do que asigna el Presupueste 
neral de Egresos e Ingreso- 
gente, a partir de la fecha en 
tome posesión de su cargo.- 
muníquese.

R. Villeda Moral

El Secretario de Estado ei 
Despachos de Economía y 
cienda

b  rge Bueso Ari
Enrique Cruz, Ayudante de Mul- 

tilith, en lugar de Roberto Mon
tenegro, que pasa a otro puesto.

P R O M O C I O N E S

El P re s id en te  de  U Repúbti

acuerda:

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 22

Tegucigalpa. D. C., 14 de ene
ro efe 1959.

De acuerdo con lo que prescri
be el Artículo 31 de la Lev de 
Presupuesto de 1958, y para pro
ceder a la revalidación de parte 
de las órdenes de pago de! año 
fiscal recién pasado que quedaron 
pendientes de cancelación al 31 
de diciembre.

El Presidente de la República 

\ c í  e r d a :

l n—Fijar la cantidad de . . . .  
(L 904.164.171 novecientos cua
tro mil ciento sesenta y cuadro 
lempiras, diez y siete cen’avos. 
suma con que se afectarán los Ra-

Vilma Villatoro, de Codificador 
de la Sección Demográfica y So
cial, a Codificador de la Sección 
de Comercio Exterior, en sustitu
ción de Delfina Lozano, que re
nunció.

2‘‘—Que la Dirección General1 . 
de Presupuesto y la Contaduría Llha M- de Morales, de Sub- 
General de la República, tomen Jefe de la Sección de Informa- ¡ c¡¿n Di a } rsont 
razón del presente acuerdo.—Co-,clon y Publicaciones, a Asistente

1 de Estudios, en la Sección de Es
tudios Especiales.

Acuerdo N“ 28

Tegucigalpa D. C., 14 de 
ro de 1959.

I1'--Nom brar para el des» 
ño de los cargos que a cwri 
ción se detallan, dependiese 
la Dirección General de Til

muniquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 24

Tegucigalpa, D. C., 14 de ene
ro de 1959.

El Presidente d- la República •
a c l e r d a :

1 —Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Acíministración de Rentas del

Roberto Montenegro, de Ayu
dante de Muitilith, en la Sección 
de Información y Publicaciones, a 
Mecanógrafo de la misma Sección, 
en sustitución de Zoila Argentina 
Castillo, que renunció; y

2°—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir d^ la fecha en 
que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuníquese.

guíente?:

Perito Mercantil Leonardo 
tínez Solórzano, Auditor Ay» 
te Segundo, en sustitución é* 
Luis Maradiaga, que renuno

Perito Mercantil Saúl CaW 
Solórzano, Auditor Ayudan** 
gundo, en lugar de Maritt* 
lioz F., que pasó a otro

Señor Enrique Lobo Lobo, 
canógrafo de la Sección del 
so. en vez del señor TuÜo A- 
mout. que renunció.

Señora María Cristina ^  
de Durón. M e c a n ó g r a f a  • V*R. V i l l e d a  M o r a l e s .
a e  u u r n i i ,  —  - - .

El Secretario de Estado en los ¡ te de la Sección de Arcfli 
Despachos (fe Economía v- H a-} sustitución de la Senont* 
cienda. ¡Margarita Pavón, que pasa*

Jor¿e Bueso Ar. is. j puesto.
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Señorita Eva Margarita Pavón, 
^fcaitn^rafa de la Sección de Au- 
jifería en lugar He Eluabeth Me
dina Ilias, que no aceptó.

i

2 —Los nombrado* devengarán i 
ef sueldo que asigna e! Prrsupues-' 
to General de Egresos e liipre.sos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de su* res
petivos cargo?.—Comúníquese.

R .  V j l l e j m  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ph Jos 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arios.

gente. a partir  de la fecha en que 
lomen posesión de sus respectivos 
i-¡irjros. -Cumuníquese.

K . Y m .i . l d a  M o r a l l s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d.- Economía v Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N” 29

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero
de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Ratificar y nombrar para el 
desempeño d<? jos cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, a las personas siguientes:

SECCION DE FABRICAS DE 
AGUARDIENTE

Ratificaciones

-Francisco Bautista. Delegado de 
FáJirica.

Gilberto Laínez. Delegado de 
Fabrica.

Nombramientos

Jorge A. Ramírez. Delegado de 
Fábrica, en sustitución de Ernesto 
Midence, que renunció.

Juan Hanegas, Delegado de Fá
brica, en lugar de Gustavo Padilla, 
que renuneió; y.

2°—Los nombrados devengarán 
tí sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo NQ 31
Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Amparo 
Melgar, Guarda de la Adminstra- 
ción de Rentas del Departamento 
de Intibucá, en sustitución del se
ñor J. Alberto Molina, que renun- 
ció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 30

Tegucigalpa, D. C., 14  de en e ro  
4e 1959.

El Presidente de la  R e p ú b lic a

acuerda:

l 9—Ratificar y n o m b ra r p a r a  e l  
desempeño de los c a rg o s  q u e  a  
continuación se d e ta llan , d e p e n 
dientes de 1» D irección  G en era l 
de Aduanas y T rib u tac io n es  I n d i
rectas, a las personas siguientes*.

Ratificación

Napoleón Cruz, D elegado d e  F á 
brica. en la  Sección de F á b ric a s  
de Aguardiente.

Nombramiento

Cariaco T ifre , C onserje  de Ia  
•Sección de Asesoría T écn ica  de

«*nCê eS' en sust*tut'"m <k*l ^Ñor 
Atfonao López, que renunció: y

2*—Los nom brados d ev en g arán  
H soeM oque asigna e l P resu p u esto  

de Egresos Ing resos v i

A V I S O S

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la 8eccidn 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, h ice  saber: 
que con fecha dieciocho de mayo 
del a0o en curio, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.— Secretaría de 
Ecocoxia y Hacienda.—En repre 
seotacióú de la compaQfa Drrgue- 
'ía  Naolonai, 8 . A., un» sociedad 
mercantil hondurena, domlc liada 
eu San Pedro Su)*, según el poder 
que obra en Secretaria de Estado, 
< espetucsamente comparezco a soli
c itar el registro y depósito, de la 
tsarca de fábrica denominada: ' J a 
rabe de Pino” , "Blacca Compuesto 
de E k o t t” ,

Acuerdo N“ 32
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero 

de 1959.
El Pie-idente de la ^epúMica 

_ ACUERDA;

Ratificar el Acuerdo N" 22, emi
tido mediante la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda con fecha 28 de 
diciembre de 1957, por el cual se 
nombró Adminstrador de Aduana 
de La Ceiba al señor Miguel R. 
Suazo.—Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 33
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1 "—Nombrar para el desempeño 
de los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a las per
sonas siguientes:

SECCION DE TRAMITACION 
DE ASUNTOS ADUANEROS
Arturo Maradiaga, Jefe de Sec

ción.
Mario Alonso Cáceres C., Ayu

dante.
Orestila Arias B., Mecanógrafa.

SECCION DE FABRICAS DE 
AGUARDIENTE

Armando Aguilar C., Inspector 
General, en sustitución del señor 
Raúí Izaguirre, que renunció; y,

2°—Los nombrados devengarán 
e] sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respectivos 
cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachas de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

- N>- '“®*
*•_ _ • v

/ • P A N  O
BLANCO

C O M P U E S T O

poderjque obraren esafSecretaría de 
Estado, respetuosamente compa- 
retco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica deno
minada: "Jabón Aguila” , (Jabón 
Sulforoso El Aguila y Diserto),

“EL.COTT”

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farm a 
céutlcas en general y, en particu
lar, un medicamento para el tra ta  
m iento de los catarros, t03, lo 
quera y demás enfermedades de las 
vías respiratorias, marca que sin 
distinción de umaBo o color, se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a ios envases, cajas, reci
pientes, receptáculos, p a q u e t e s  
bulles y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes» y 
estarcidos así como en las otras 
furm is y modos generalmente acó» 
Mimbrados en el comercio y  en la 
lnd js tii» , para lodo lo coal se egre
san Jos demás documento! de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
dos.—<f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pene eo oococimiento del 
públieo, para loa efectos da  ley.— 
Tegucigalpa, D. O., 15 de junio 
ie  1962.

ABGSHTiNA M. d *  C h A vxz.

23 J. 62.

La inf rescrita, Jefe de la 8ecdón 
d i P ite o  tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha dieciocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y do?, se 
adm itió la solicitud que dice: ‘‘Re
gistro y depósito de una marca dt 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compafiía 
Droguería Nacional, S. A., uoa so
ciedad m ercantil hondnreOa, dono i 
otilada en San¿Pedro Sula, según e.

Wd&CA a tG I S T

s 'g ú n  el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farma
céuticas en genera', yen  particular, 
un j ibón para uso medicinal, marca 
que sin dlitlncióa de tamafio o 
color, ce aplica o fija a los artículos 
y productos o a lo* envases, cajas, 
recipientes, p a q u e t e s ,  buitos 
y envoltorios que los ccntlenen, por 
medio de impresione», grabados, 
estarcidos, etiquetas, marbetes, y 
en las otras formas y modos gene* 
sím ente acostumbrados en el co

mercio y en ;a industria, p ira  todo 
io cual se agregtn os demás docu
mentos de lay.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que.se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—1Teguoigalpa, D. C., 
15 de junio de 1962.

A b g en tin a  M. db Chávez
?3 J .  62.

estarcidos y  en las otras formas 
y m o d o s  generalmente acos
tumbrados en el comerolo y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley— Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1962.

A rg e n tin a  M. ds C h ív e *

23 J, 62.

L a Infrascrita* J e fe  de la  Sección 
de P i n t e s  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de mayo 
del sfio en curso, se adm itió la so* 
licitud que dice: ‘ R egistroy depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la oompafiía Droguería 
Nacional, S, A., una sociedad mer
cantil hondurena, domiciliada en 
San Pedro Sula, según el poder 
que obra tn  « u  Secretaría de Es
tado, leipefcuoaamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica decominada:

SÁNA&JSMOL I

según el clisé, m arca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
productos químicos y preparacio
nes farm acéuticas en genersl y, 
en  partioular, una  especialidad 
para ei tratam iento  de loa males 
del estómago y los intestinos, tales 
como las indigestiones, diarreas, 
disenterías, i t c ,  m atea que sin 
iistinclón  de fcamaflo o color se 
aplica o fija a  los artículos y pro
ductos o a los envase?, cajas, red - 
pleutee, sobres, paquetea y bultos 
<¡ne los contienen, por medio de 
lmpreelones, grabados, etiqueta*,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de P aten tes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hade saber: 
que oon fecha primero de junio 
del alio en curao, se adm itió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una m arca de fábrica.—Poáer 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Laboratorios 
Made. S. A., una sociedad anónima 
española, domiciliada s n  8 9  23, 
Calle del Marqués de Montesgudo, 
en Madrid. Espsfia, según el poder 
que obra en esa Seoretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la m i rea de fábrica denominada:

H E P A M A D E
según el clisé y conforme al adjun*
to certificado de registro,.............
Np 145.136, del 14 de diciembre de 
lf44 del Registro de la Propiedad 
Industrial de Msdrid, E s p a S a ,  
marca qne ampara, distingue y pro
tege drogas y prcductos químicos 
de toda clase, preparaciones y es
pecialidades farmacéuticas, medi
cinales y veterinarias, marca que 
sin distinción de tamafio o color se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, receptácu
los, recipientes, c a j a s ,  paquetes, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, p o r  medio de impresiones, 
grabades, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalm ente acoitum bra- 
brados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo eual se agre
gan loe demás documentos de ley__
—Tegucigalpa, D. C.» primero de 
junio de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1962.

'  A b g b n tin a  M. d s  ChAvez 
23 J . 62.

Xa infrascrita, Jefe  de la Seeclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Kcsnomía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha primero de juntQ del 
aGo en curso, se adm itió la eoltci- 
tud que dice: '‘Registro y depósi
to de u n a  m aroa de fábrica.—Pe
der Ej cutivo.—Secretaría de Eco- 
n o tiíi y H ac lrn la— En represen
tación de la ccmpafiía Laborato
rios Made. S. A., una sociedad anó
nima espadóla, domiciliada e n . . .  
N9 23, Galle del Marqués de Mon- 
teagudo, en Madrid, España, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y ie - 
pósito de la marea d i fábrica de
nominada:

D R E N O M A O E
según el cll*é y c^nífírme *1 adjun
to certificado Kp 168.450, del 30 de
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octubre de 1947, inscrita eo el K* 
f ti iro  de la Propiedad Industria) 
de Madrid. E-Ipifi». m a r c a  que 
Ampara, distingue y protege dro- 
gas y productos químicos de tort> 
Clase, preparaciones y especlalida 
dea farmacéuticas, medicinales \ 
veterinarias, marca que ein dlstln 
Clóo de tamaño y color se aplica o 
fija a los artículos y productos o » 
los envases, receptáculos, reelpien 
tes, oajas, piquete», bultos y en
voltorios que los cootienen, por 
medio de tmpresfooe», grabarlos, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene 
jralmente acostumbrados eo el co
mercio y en la Induatria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu 
meatos de ley. — Teguciga’pa, I>
C.t primero de junio de mtl nove- 
oientoa sesenta y dos.—(f) Jnrgr 
Fidel Duróo” . Lo que ae pone eD 
Conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de junio de 1962.

A r g e n t i n a  M. d b  C h á v b z  
23 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secció» 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
depei diente de la Secretaría d 
Economía y Hacienda, hace s a b e r  
que con fecha primero de Judío del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Pod-r Eje 
cutlvo.—Secretaría de Economía y  
Hacienda. —En represantación de 
la compañía Laboratorios Mad 
A., usa sociedad anónima espafio- 
la, domiciliada en Np 23, Calle d> 
Marqués de Monteagudo, en Ma 
drid, Espafii, según el poder qu> 
obra en esa Secretaria de Es ado, 
reepetucsámente comparezco a so
licitar ei registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

LACTIRON
según el clisé, como marca hondu 
refia, marca que ampara, dlsting e 
y protege drogas y productos quí 
micos de toda clase, preparaciones 
y especialidades farmacéuticas me. 
didnales y veterinarias en geoeral, 
marca que sin distinción de tama- 
fio y color se aplica o fija a los a r
tículos y productos, o a los en va. 
ses, receptáculos, recipientes, ca
jas, paquetes, bultos y envoltorirs 
que los coütlenen, por medfo de 
Impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acó» 
tumbrados en el comercio y en li 
industria, p a r a  todo lo cual se 
agregan los demás documentes d> 
ley.—Tegucigalpa, D. C., primero 
de junio de mil novecientos sesenta
V dos.—(f) Jorge Fidel Duró i” . 
Lo que se pone en conoclmleno 
del público, para los efectos de le>. 
—Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1962.

A rgentina  M. d b  CuAvez 
23 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Secclói 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Econpmía y Hacienda, hace saber 
que con fecha veintiséis de j u d í o  
del afio en ourso, s b  admitió la 
solicitud que dice: ' Se solicita re 
glstro y depósito de marca de fá* 
brlca.—Sección de Registro de Pa
tem es y Marcas__Ministerio ríe
Economía y Hacienda.- Yo, Hugo R. 
Brazo, mayor de eded, casali>, Perl 
to  Mercantil y de este domicilio, en 
mi condición de represeDtaote legal 
da la Sociedad denominada “ Uní-

e1 A rtista  of Panamá. loe  se 
gón el poder conferido debidamente 
autenticado, por e l  señor Naum 
L'-fcovlcb, eD la ciudad de Panamá. 
Rai’úbüca de Panamá, respetuosa 
asente comparezco ante Ud. a soli
citar el registro y depótlco de una 
marca de fábrica, que la Empresa 
liada utilizará como distintivo en 

una peiioula de su producción, que 
será d lu iibu ida  en el país por la 
agencia “ Distribuidora de Pelícu
las” . con domicilio en esta capital, 
empresa mercantil individual ins 
urita al número ciento diecisiete, 
f o l i o s  doscientos veintisiete al 
doscientos veintinueve. T o m o  1. 
le) Registro de Inscripciones de Es
tablecimientos Mercantiles, de eat* 
departam ento y c o n  el número 
ochocientos cuarenta y tre», del re
gistro de la Cámara de Comercio * 
Industrias de Tegucigalpa; marca 
le fábrica que se  desorlbe asi; 
"U n ited  A rtU ti.—Tsras Bulba.— 
Tony C u r t í s . —Yul Brynner” .—

UNITED
ftRTISTS, 

TATAS BUIBA
Toire cuttis sin Brsnnn

Se acom pasan diez ejemplares de la 
marca de fábrica, el clisé del ejem 
piar. Se acompasan para que ra 
zonados sean devueltos, el pader 
conque actúe, e! certificado de ins
cripción de la Sociedad United Ar
tista  of Panamá, Inc. Para que me 
represente en la presente solicltun 
confiero poder con las facultades 
generales del mandato judicial > 
>as especiales consignadas en el pá
rrafo segundo del A rt. 8?, del Có
digo de Procedimientos, al Abogado 
J isé  Angel Lara L .—Tegucigalpa, 
i>. C., veir.tlsé's de junio de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Hu 
go R. Erazo’.. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para lo* 
fectos de le?.—Tegucigalpa, D. C., 

28 de junio de 1962.

Argentina M. de Ch Ávez.
23 J . y 2 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
1 e P aten tes y Marcas de Fábrica, 
iepeodiente de la Secretarla de 
Bconomia y Hacienda, h ice saber: 
que con fecha dieciocho de mayo 
leí año en curso, se admitió la so
licitud que dice: -‘Registro y depósi- 
>0 de una marca de fábrica.—Poder 
ffijacutivo.—Secretaría de Econo
mía y H acienda.—Eo representa
ción de la compañía Droguería 
Nacional, S. A., unasoclelad mer
cantil hondurefia domiciliada en 
San Pedro Sula, según el poder qm 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente compartzso a so
licitar el registro y depósito de la 
marca de f á b r i c a  denominada: 
' ‘Sulfasana”,

POMADA
SULFASANAotoauiRiA  .UN FtCftO IUl* ~oMORRAS ^

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farm a
céuticas en general y, en particu
lar, una pomada o uogüsnto de 
Sulfatioso), marca que sin d istin 

ción de tem ado o color, se aplica < 
fija a los artículos y productcs o a 
ios envase», cajas, paquetes, reci
pientes, bultcs y envoltorios que 
os co n tie n e n , por medio de im pre

siones, grabados, estarcidos, e ti
quetas o marbetes y en las otra» 
formas y modos generalm ente aces 
tt mbradoB en el com ercio y en la 
In d u s tr ia , para l o io  ¡o c u a l se agre
gan los demás docum entos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
mayo de mil n o v e c i e n t o s
sesenta y dos__(f) Jo rge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efecto* 
■le leF.—Tegucigalpa, D. O., 15 de 
junio de 1962.

A b g TBNTIIí A M. O S  C nÁ Y B Z ,

23 J. 62.

La Infrascrita, Je fe  de  la  Sec
ción de P a ten tes  y  M arcas  de 
F ábrica , dependien te  de la Se
cre taría  de .Econom ía y H a c ie n 
da, hace saber: q u e  con  fech* 
prim ero de ju n io  del añ o  en c u r
so, se adm itió  la so lic itu d  q u e  

dice: “ R egistro  y d ep ósito  de 
una marca de fábrica. — P oder 
E jecu tivo .—d e c re ta ría  de E co 
nom ía y H acienda.— E n  repre 
sentación de la com pañ ía  L abo
ratorios Made, S, A ,, u n a  socie
dad anónim a esp añ o la , dom ici
liada en N 9 23 , C a l l e  del 
M arqués d e M on teag u d o , en 
M adrid , E spaña, se g ú n  el poder 
ndjunto, respetuosam ente  com 
parezco a solicitar el reg is tro  y 
depósito de la m arca de  fábrica 
denom inada: “ L a b o ra to rio s  M a
de, S . A , E tiq u e ta ,

según el clisé y conform e al a d 
ju n to  certificado de re g is tro  N 9 
17 2 . 398 , del 4 de ju lio  de 1946  
inscrito  en el R eg istro  de  la P ro 
piedad In d u stria l d e  M ad rid , 
E spaña, m arca que a m p a ra , dis
tingue y pro tege p rod u c to s  q u í
micos y especialidades fa rm acéu 
ticas en general, in c lu y en d o  d ro 
gas de todas clases, p ro d u c to - 
quím icos farm acéu ticos, m ed ic i
nales y veterinarios e n  g en e ra l, 
m arca que se aplica o  fija a los 
artículos y  productos o a los e n 
vases, recipientes, recep tácu los, 
cajas, paquetes, b u lto s  y  envol
torios que los co n tien en , por m e
dio de im presiones, g rab ad o s , 
e tiquetas, m arbetes, e s ta rc id o s  y 
en las o tras formas y m odos g e 
neralm ente acostum brados en el 
comercio y en la in d u s tr ia , sin 
d istinción de tam añ o  o color 
para lo cual se ag reg an  los de
m ás docum entos de l e y .— T egu- 
clgalpa, D . C ., p rim ero  de ju n io  
de m il novecientos se sen ta  y dos. 
(O J ° rg e F id e l D urón*’. L o

que se pone en conocim iento de> 
público para los efectos de le r .— 
Tegucigalpa, D. C ., 14  de junl< 
de 19 6 2 .

A b g e n tin a  m. de  C hávkz 

23 J  62 .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Solicítase registro 
y depósito de la marca A. P. C.

APECE
—Señor Ministro.—Yo, M guel 
Andonie Fernández, mayor d* 
edad, casado. Doctor en Quí
mica y Farmacia, actuando a 
nombre y representación de 
Industria Farmacéutica, S A.; 
Sociedad Mercantil organizada, 
con domicilio en esta capital, 
según lo tengo debidamente 
acreditado en el Ministerio a 
su cargo, con el debido respeto 
vengo a solicitar que, previos 
tos trámites de ley. se autorice 
en el registro y depósito origi
nal de la marca

A. P. C.

A P E C E
que distinguirá y protegerá 
preparaciones medicinales e hi
giénicas de toda clase, especia
lidades farmacéuticas, drogas, 
productos químicos, productos 
veterinarios, todos ellos en  
cualquiera de eus formas de 
presentación; y que se usará 
sola o acompañada de otras pa
labras o frase?, en todo tipo, 
estilo, tamaño y forma de le 
tra, impresa, litografiada o g ra
bada directamente sobre los 
envases o envoltorios adheridos 
a los mismos, por medio de eti
quetas en cualquier color, y, 
también, en todos los medios y 
modos que se juzguen necesa
rios y se utilice en el comercio 
y en la industria, asimismo er 
todo3 los medios ordinarios y]o 
especiales de promoción, publi
cidad y propaganda popu lar yfo 
ética, admitidos por les leyes 
del país. Acompaño a esta so
licitud difz m uestr-s de la re
ferida marca "A. P. C .” .

La infrascrita, Jefe de la g—̂  
te Patentes y Marcas de 
lependlente de la Secretaría « 
Economía y Ilaclenda, hace aat** 
que con ffeha 26 de junio del afi» 
«*n curso, ss admitió la aolioihM 
que dice: “ Registro de Marea 
^eBor Ministro de Economía y 
•ienda.-En representación deGlajo 
Laboratories Limited, domlotiuj. 
•»n 891-995 Greenford Road, q -Pbii 
ford, Mlddlesex, Inglaterra, v«m>, 
a pedirle el registro de ía 
-a de fábrica, inscrita en dicha 
-tación, con el número 825.751, el 28 
de septiembre de 1961, por on pe. 
riodo de siete anos; para dlelUt. 
guir: sustancias farmacéuticas, 
rerlnarlaa y sanitarias; i i i i » ^  
ja ra  Difioa e inválidos; emplaHm. 
material para vendajes; materia} 
para empastar dientes; cera deatai; 
desinfectantes y preparaciones j t n  
m atar hierbas y destruir bichos; 
in s is te n te  en las palabras:

NEO-CYTAMEN
reparadas por un guión, tal oomo 
*e m uestra en las etiquetas que as 
acompañan;y la cual se aplica alo» 
envases, cajaa y empaquea que oqb- 
ienen los productos, grabándola, 

imprimiéndola, estampándola, por 
'nedio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada ec el comercio. Presento 

poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el c isé.—Teguctgaipa, D. 
C-, 26 de junio de 1962._Danlt] 
(Jasco L .” Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
fectos de ley.—Tegucigalpa, D.Cn 

28 de junio de 1962.

Ar gentin \  M. de Ch Ávez.

23 J. y 2 A. 62.

A PE C E.—Rue
go al señ o r Mu is tro  admita 
ésta y ordene, previos los trá 
mites de lev, el registro y de 
pósito solicitados. Tegucigal
pa, D. C., cuatro de junio de 
mil novecientos sesenta y dos 
— (f) Miguel Andonie Fernán
dez” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C hÁv ez  

23 J .,  2 y 13 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seoelón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ds 
Economía y Hacienda, hace saber: 
<]ue con fecha primero de junio del 
»Go en curso, ae admitió la aolitf* 
ud que dice: “ Registro y depósito 

de una marca de fábrica. - Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Boono* 
mía y Hacienda.—En representar 
c ón de la ccmpaQía Laboratorios 
Made, S A., una acciedad anóoima 
-spiQola, domiciliada en N9 23, 
Calle del Marqués de Monteagndot 
en Madrid, EspaSa, según a) poder 
jue  obra en esa Secretaría de Bata
to, respetuosamente compareioo a 
¿oilcitar el registro y depósito de 
'a marca de fábrica denominada:

DIACHINA
según el clisé y col forme al adjan
eo certificado del Registro de la 
Propiedad Industrial de Madrid, 
España, N 9 295.263, del ó de octu
bre de 1955, marca que ampan» 
tistiDgue y protege drogas y pío* 
■iuebos químicos de toda elaae, 
preparaciones y especialidades far
macéuticas, medicinales y veteri
narias en general y, en particular 
productos farmacéuticos medica
mentosos, veterinarios, d e i i n f s o 
tantes, sueros, vacunas y prodno- 
tos químicos, la que sin dlstieeUo 
de tamaQo y color se aplica o AJ* 
a los artículos y productos o a ios 
envases, recep áculo*, recJpienttt» 
cajas, paquetes, bultos y envolto
rios que 1(8 contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generala»*** 
te acostumbrados en el comeielOT 
en la industria, para todo lo on*l 
se agregan los demáa documento
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^  D' c - pr,®e de novecientos se
tO Jorge Fidel Du
■ * ? r i ¿  ont •« P0° e en COD 
l i t o t e  <H1 Póbi,CP’ p tr ‘ l ^ f'

j7 Jaeto * iM 2’
M. i>* CnA v«

t í !  .«*•

CODO- 
C-
i3

y lítrea» de Fábrica 
í j r f l« r t .  «• 1» StcreUrfa de 
" L i s  J Hacienda, hice saber: 
^¡Tmú fecha primero de Junio 
!Lf aflo •» eun°' ,e ftdD0,tiú ’*
S w w d Q » *  «I»: " S ' f . 1:” ,’TIm k» de u u  marea de fábn- 
“^ J o a e r  ajeeu«vo.— Secretar!* 
de loMtomíe y Hi c ien d a .-E n  re- 
gLeeiiotón de i« cocnptBl* L*- 
L o r i e s  Mide, 8. A., un» socle 
daj eepafiola, do®icMa
d»(tt »9  C*u» del Marqués de 
^m ^ u p uto. en Madrid, EspaBa, 
H ita  el poder que tb ra  en m» 
flsoreta rí s de Estado, respetuosa 
njiitv oouptfHeo a solicitar el 
ngtatro y depósito dé la o»rc» de 
íibriea denomtnada:

a m i n o m a d e
ngúD el clisé y conforme al adjun 
te certificado Np 189.814, de) 8 de 
«ovfeabrt de 1647, de la marca 
laMtttt en el Registro de la Propie- 
dtd Industrial de Madrid, Espada, 
marea que aneara, distingue y pro- 
tifadroga* y producto* químicos d 
tgdaolaae, preparacionea y especia- 
lldadea fen»n*céiJtlc»t¡, medicinales 
y  veterinarias en general; ira  re» 
qas tin distinción de tamafio y co
lor, se aplica o fija a los artícu 'os y 
prodootos, o 4  los envases, rrcjp 
tiento», recipientes, cajas, paque
te*, bollos y envoltorio* que lo» 
oootleben, por medio de impresio
nes, grabado»» etiquetas, marbetes, 
«laroldos y en las otras formas y 
modca generalmente acostumbra
dos «n el comercio y eD la indus
tria, para todo lo cual, se agregan 
loa demás documentos de Jey.—Te- 
(KtKilpa, t>. C., primero de junio 
de mil novecientoi sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
poae en conocimiento del público, 
per» Ies efectes de >ey.~Teguclga¡- 
pe, D .C, 13de junio de 1962.

AsenrrorA M. db Cháv*z.
23 í. 62.

esprcialldades farmacéuticas, me 
llcloales y veterinarias en general, 
marca que sin distinción de tama- 
da o color se aplica o fljt a los 
artículos y productos o * ios eova 
s^s. receptáculo», recipientes, csj»f, 
piquete», bultos y envoltorios que 
os contienen, por medio de impre. 

sione», grabados, et'quelas, mar 
betes, ettarcidus y en las otras 
firm as y modos generalmente ecos 
tumbrados en el comercio y en 1» 
tndustris, para todo lo cual ie 
gregan loa documentos de ley .- 

Tegucigalpa, D. C., primero dt 
/unfo de mil novecientos sesenta j 
dos, — (í) Jorge Fidel Durón’’. Lo 
que se pone eo conocimiento de 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C„ 14 de ju n b d *  
1962.

ARGENTINA M. d e ChAvkz 
23 J . 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Solicítase re
gistro y depósito de la marca 
' * A ntiBy xina-Alex’ ' . —S e ñ o r  
Ministro.-Yo, Migue! Andonie 
Fernández, mayor de edad, 
casado, Doctor en Química y 
Farmacia y vecino de esta ciu
dad, a nombre y en represen
tación de Demetrio Miguel 
Alexiades C., vecino de Bogo
tá, Colombia, cédula de ciuda
danía No. 12 9422, según lo 
comprueba con el poder, debi
damente extendido y autenti
cado, que acompaño; vengo a 
pedir respetuosamente el re
gistro y depósito de la marca:

'M N Á A LEX '

adm ita ésta y ordene, previos 
los trámites de ley, el Registro 
y Depósito solicitados.- Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y 
dos. —(f) Miguel Andonie Fer
nández —Identidad N9 18, Fo 
lio 172 Tomo I -  TVga. Pago 
Impuesto Renta No. K.-139 -  
Al Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Su Despa
cho.—Otrosí: La referida Pa
tente No. 50452 s o b r e  ía 
marca 4,Antibyxina-Alex” fué 
otorgada por diez años, el 25 
de enero de 1962. ~ E  s t o y 
anexando, original, el Contra
to de Agencia celebrado con 
el Lic. Rodolfo Durón C. el 31 
de mayo próximo pasado. —Te- 
guc’galpa, D.C., cuatro de ju 
nio de mil novecientos sesenta 
y dos.-(f) Miguel Andonie Fer 
nández” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.-'Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de junio de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z . 

23 J., 2 y 13 A. 62.

La Infrascrita, Jete ae i* Sección 
d# Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
®°®n©niia y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de junio dei 
afio en curso, se admitió la solici
tad que dice: “Registro y depósito 
de ana marca de fábrica.—Peder
®i*cntiv©.—Secretaría de ; e codo_

y Hacienda.— En re prese uta- 
** compañía Laboratorios 

**•» ®* una soclfidadlanónima 
•W fola, domiciliada en 23, CaMt 
v  de Monteagudo, eD
? “ *»> >egón el poder
W  obra en esa Secretaría de Es 
t  comparezco
, ™ r registro y depósito de 

de fábrica denominada:

TIROIMADE
y * n e l  clUé y conforme al adj un-
¥o de registro............
lWt jili r» ‘ ^  23 de diciembre de 

Registro de Ja Propiedad 
de Madrid, E s p a ñ a  

^  ampara, distingue y 
asi de Pfoductos químl*

clase, preparaciones y

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
'le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de junio de. 
»ño en cuiso, se admitió lasollcl 
'■ itudquedlcí: “R eg istrcyd fpésitc 1 
de una marta, de fábrica.—-Poder 
Ejecutivo— Secreta ríade Economía 
T Hftoienda— En representación de 
ia compañía Laboratoiioe Made 
S. A., ufla soclídad anónima es- 
paSola, domiciliada en 23, Calle 
del Marqués de Monteagudo, en 
Madrid, EspaSa, respetuosamente 
compareico según el poder qut 
obra en esa Secretaría de Estado, a 
soiioitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica, denominada:

que con fecha 26 de junio del alio et> 
curso, se adm itió la solicitud qm 
dice: '‘Registro de Marca.— Sefior 
Ministro de Economía y H aden 
ris.— Eq lepresentaclón de Woa. 
Wrfgley Jr. Company, corporacirtr 
dfl Estado de De’aware, domlcllU 
da eo 410 North Michigan Avenid 
ciudad d e Chicago, Condado d e 
Gcok. Estado de Illinois, Estalo* 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Nlcar* 
gua, con el número 11.566, e> 26 de 
marzo de 1962, por un periodo d 
diez sfioi, para d istinguir: goma d*- 
mascar (chicle) : consistente en la 
palabra:

DUO
y ia cual se aplica a las cajetillas, 
envoltorios, cajas, empaques y ar
tículos de propaganda, esUmpán 
do!a, imprimiéndola, grabándola 
por medio de etiquetas que se le» 
adhieren y en cualquiera otra for 
ma apropiada en el comercio, en 
tuda tamaffo, color y estilo de le
tra. Presento el poder para qu* 
se razone en lo conducente, los 
-lemás documentos de ley y el cli 
sé— Tegucigalpa, D. C., 26 de juni 
de 1962.— Daniel Casco L.” Lo qu* 
se pone en conocimiento del póbli 
co, para los efectos de ley— Tegu
cigalpa, D. C., 28 de junio de 1962.

Abgentina M. de Chávez.
23 J. y 2 A. 62.

que usará en Honduras, (co 
mo en el país de origen), sola
o acompañada de otras pala
bras o frases, en cualquier 
tipo o forma de letra impresa, 
iítografiada o grabada directa
mente sobre los envases o en
voltorios a d h e r i d o s  a los 
mismos por medio de etiquetas, 
en cualquier color y  en todos 
los modos o medios utilizados 
en el comercio y en la indus
tria, que se juzguen necesa» 
ríos, así .como la reproducción 
idiomática de la miBma marca 

Antibyxina-Alex”, patenta
da originalmente en Colombia 
bajo el No, 50452, según cer
tificación autenticada anexa a 
esta solicitud, la cual distin
guirá y protegerá preparacio
nes medicinales e higiénicas 
de toda clase, especialidades 
farmacéuticas, drogas, produc 
tos químicos, veterinarios y 
todo otro relacionados con la 
salud del hombre y de los ani
males. Acompaño a esta soli
citud diez muestras de la refe
rida m a r c a  “Antibyxina- 
Alex” , ruego al señor Ministro

P U L M O M A D E
según el clisé y conforme al certi
ficado de registro 181.549, del
22 d» noviembre de 1946 del Regia 
oro de la Propiedad Industrial de 
Madrid, E»pafi«, que se acompifia, 
marca que ampara, distingue ) 
protege drogas y productos químl 
¿os de toda clase, preparaciones y 
especialidades farmacéuticas, me
dicinales y veterinarias en general, 
marca que sin distinción de tamafio
o color se aplica o fija a loa articu 
les y productos o a los envases, 
receptácu oi, recipientes, cajas, pa
quetes, bultos, y envoltorios que los 
contieoen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estaroidos y en las otras formas y 
m odcsgeneralmente acostumbrados 
en el comercio y en ja industria 
sin distinción de tamaSo o color, 
para lo cual se agregan los demá.> 
documentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C-, primero de junio de mil no
vecientos sesenta y dos.—(?) Jorge 
Fidel D urón”. Lo que ae pone 
en conocimiento del público, para 
íes efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 14 de junio de 1962.

AllGENTINA M. DE CHÁyEZ,
23 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secoiói 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha 26 de junio del a&> 
eo curso, se adm itió la solicitud
que dice: “ Registro de Marca__
Señor Ministro de Economía y Ha 
c i e n d a , — En representación d* 
Standard B n n d s  Incorpórate! cor 
poración del Estado de Delaware 
domiciliada en 625 MadUon A ve
nus, ciudad de N ew  York, £stad< 
de New York, Estados Unidos d» 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fabrica in scriu  
en dicha nación, con el núm ero... 
206 415, el Ip de diciembre de 1925 
renovada por veinte aSos, a conta 
le í 19 de diciembre de 1945? pan  
diitloguír: dulces, cacahuetes sala
dos, harina y m antequilla de caca
huete y cacahuetes endulzados; con
sistente en el nom b;e distintivo:

MR. PEANUT

sentó ante este Juagado el sehor 
Héctor J. Crespo, m ayor de edad, 
casado, hondurefio, comerciante y 
de este vecindario, en nombre v 
representación de los seftores Juan, 
Adolfo, Julio y Hem-y Laffite, so
licitando titulo supletorio sobre los 
inmuebles que se describen, así: 
Un solar situado en esta ciudad de 
Trujillo, que mide y lim ita: al 
Norte, ochenta y  siete pies, lim ita 
con casa de los herederos de Juan 
Laffite; al Sur, ochenta y siete 
pies, con propiedad de Thomas 
Glyrmr al Este, ciento tre in ta  y 
cuatro pies, con propiedad de L u i s  
H. Crespo, y al Oeste, ciento trein
ta y  cuatro pies con propiedad de 
los herederos de Isabel viuda de 
Busch; y otro solar y terreno que 
forman un solo cuerpo de propie
dad, situado en esta ciudad, que 
mide y lim ita: a l Este, trescientos 
tre in ta  y trea pies, lim ita con pro
piedad de los herederos de Crespo 
Amaya y propiedad de Thomaa L. 
Glynn; al Oeste, ciento ochenta y 
tres pies, con propiedad d© Alber
to Crespo Amaya y Antonio Alas, 
calle de por medio; al Norte, cien
to setenta y seis pies con solar de 
Mercedes Sosa», y  a l Sur, ochenta y 
seis pies, oon solar de los herede
ros de Juan Laffite, calle de por 
medio; que en este terreno existe 
una edificación de adobes y  m a
dera y  techo de zinc, de dos pisos. 
Los inmuebles antes descritos los 
adquirieron sus representados me
diante herencia de su difunto pa
dre, Juan  Laffite, y quien la  hubo 
por compra que le hiciera al di
funto señor Tomás Vargas; ca
reciendo de antecedentes inscritos, 
pero han poseído dichos inmuebles, 
en forma quieta y  no interrum pida 
por m ás de veinte añoa consecu
tivos, agregando a» éstos los de 
sus antecesores; no hay poseedores 
píoindivisos. P ara  acreditar los ex
tremos de su solicitud, el señoi' 
Héctor J. Crespo, propone la in
formación de los testigos, señores 
Thomas L. Glynn, Luis H. Crespo 
y Miguel A- Valle, mayores de 
edad, propietarios de bienes, de 
este vecindario, el primero Co
merciante, el segundo Oficinista 
y el tercero Profesor da Enaefi.au- 
za Prim aria.—Trujillo, Colón, 13 
de junio de 1962.

Dora Brown de Castillo.

23 J\, 23 J. y 22 A. 62.

tal como se m uestra en las etique
tas que se acompasan; y la cual se 
aplica a Jos envases, oajss y empa
ques que contienen los productos,: 
¿rabáudola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
o tra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos da ley y  el ciité.—Te
gucigalpa, D. C-, 26 de junio de 
L962,—Daniel C uco  L. ’’ Lo que st 
pene en conocimiento del público, 
para loa afectes de ley.—Teguoigal- 
pa, D. C., 28 de junio de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  Chávez,
23 J. y 2 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente da la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber:

T ítu lo s  S u p le to rio s

ÍA infrascrita, Secretaria del 
Juzgado de Letras del Departa
mento de Colón, al público en ge
neral y p a ra  los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha catorce 
de mayo del año en curso se pre-

El infrascrito, Secretarlo dftl J a t 
eado de Letras de esta Sección J u 
dicial. al público en general y para
I is efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dos del corriente mes, pre
sentó a este Juzgado, solicitud do t í
tulo supletorio de una casa y solar, 
la íefíora Mari» Torres v. de Yin- 
de!, mayor de edad, de oficios do
mésticos y de este vecindario, casa 
y solar ubicados en el pueblo de La 
Masica en este departam ento, los 
que se deí-crltjen así. iq—Uuati«.%i 
recijo de zinc, forro y piso de made
ra, dividida eo dos niezss, de tre in 
ta pies y orea p j ’̂ adas d e /ren te , 
por veintitrés pies, ocho puigadss 
de fondo, con un caedizo atuso  del 
mismo largo de la casa, y una pieza 
rfe casa interior, que acide1 veinti
cinco pies y siete pulgadas lar
go, por once pies y se>s pu ^adas 
<ie ancho: con una cocina acexs, 
de diez y seis p‘e* en cuadro, todas 
estas edificaciones situadas eu un 
so'ar en la Calle dei Comercio de 
La Marica; que mide quince yardas 
le frente, por cuarenta y cinco 
v&fdaa de (codo, limitado Uido
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Inmueble, solar y edlflcaclonw: Al 
Norte, con c * u  y solar de Escuela 
p i n  Ñiflas BtmÓD Bom , calle d* 
por medio; al Sor, caaa y solar de 
don Prudencio AWarei; at Bate, 
ooo aolar y cata de Fermín Madrid

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguiente»: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción

_______ llamada “B” de propiedad del Sr.
y al O e s te ,  con CaHe del Comételo. ¡ Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
Inm ueb le  Que h% poseído por més con 30]ar y ¿e George Assis, 
de teln íe  afioa, pacifica y traoqui- y aj §ur  ̂ soiares de, las escuelas 
lamente. *ln InterrupciÓQ y c0° públicas, calle de por medio; en 
ánimo de duefia, y ofreció Infor- |ej so]ar descrito se encuentra cons- 
maclón de testigo», que nomlaa eo 11ruj^a una casa madera, techo 
su eolioltud. Aviso que ae pub - jg  2inc  ̂ construida sobre postes 
cari por tree veces, de treinta en cemen|0i j e lO pies de altura; 
treinta diat. en el perióileo ojie a forra(ja con teia metálica, midien- 
“La Gapeta”, y por cartel fijado en cjncuenta y cinco pies por el
)a tabla de arlaos de eate Juxgado.— 
La Ceiba, 5 de mayo de 1962

AenariK RoDBÍauaz, 
ario.

23 J . 62.

Denuncia Minera

El Infrascrito, Secretarlo de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha se ha admitido la siguien
te solicitud; “Solicitud de una 
zofiá m inera.—Supremo Poder 
E jecutivo ,—Secretaría de Re- 
cursos N aturales.—Yo, Encar
nación Suazo, mayor de edad, 
casado, hondureflo y de este ve
cindario, accionando en mi con
dición de representante del sefloi 
Sebastián López, según poder 
que acompafio, mayor de edad, 
casado, labrador, hondureflo y 
de este vecindario, con el debido 
acatam iento cemparerco ante sus 
oficios, denunciando para adqui
rir una zona minera, ubicada en 
el lugar denominado Agua Fría, 
jurisdicción del municipio de 
Teupasenti, departamento de El 
Paraíso y en terreno nacional, 
con una extensión aproximada 
mente de cien hectáreas, cuyos 
limites son los siguientes: al 
Norte, el lugar denominado El 
Leonal; por el Sur, caserío La. 
gunita; por el Este, cerro de La 
Mina, y por el Oeste, lugar de
nominado Pedrillo, mineral que 
está ubicado en el lugar deno
minado Cerro de Las Champas 
en la misma jurisdicción, dicha 
zona se encuentra en terreno na
cional, contiene oro y plata, b i 
cha zona se denominará “ Yo
landa” .—Tegucigalpa, R. C., 14 
de junio de 1962.— Encarnación 
S uato”.— Tegucigalpa, D.C , 1 
de junio de 196a,

Rataxl Ps£ a Guillen .

*3 J. 62

lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este de] solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12  pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12  
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12  pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12  pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 piés por 12 pies

Sección Judicial de Tela, depar- INota: 
Lamento de Atlanuda.

b) Un solar con las dimensio
nes v límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “ A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con el cual ae llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que 
se llama lote o parcela “B” , y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del m ar; al Sur, con solares de 
tas escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y  seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul- 

j gadas de altura y dividida en

1 'iete

So lupUca a  l e t  q u *  

o r ig in a l•>  p a ra  p u b l ic a n #

LA GACETA, procuran ••cri 

birlo* coa loda claridad- lin 

m anchas ni borrosos, paro •▼» 

tar tqu ivocadooM  o pérdido 

d t  tiempo en descifrarlo».

Institución. Servirá de base para 
el remate la suma (fe L 32.707.00. 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

Rolando Carcia P 
Secretario.

Del 5 al 27 J .  62.

de anrho v una cocina 4. 
cinco varas, por *ei». siendo a! 
límites: Sur. propiedad de Mari 
de Castillo Barahona. camino real 
de por medio; Ponirnte, propi*. 
dad tte Tomasa v, de Já^orne y Rj* 
faej Betancourt; Norte, propfcjj 
de Rafael Betancourt y Dolor* 
Varela v. de Gómez, y ál Oriattt 
propiedad de Carlos Zúniga, 
diando camino; culti\ado de p)¿. 
taños y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito ¿| 
traspaso a favor de la menor Ro. 
sa María Valladares Ceren, como 
heredera ab-iníeslato de don D* 
niel Valladares, con e| N* 14R 
Folios 205 y 206 del Tomo I54 
del Registro de la Propiedad. Y 
se rematará para con su produtta 
hacer efectiva cantidad <?e lempj. 
ras que la señora Laura Céreo 
de Valladares, es en deberle a 4i 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada fai 
propiedad por el perito nombra^ 
al efecto, en la cantidad de lre ia*a  
y cinco mil lempiras. Se advierta 
que por tratarse de primera^lici 
tación no se admitirán póstera 
que no cubran las dos tercer* 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

de capacidad, forrada de madera, quince cuartos de doce pies de 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía. 
ridad para evitar equi
vocaciones.

largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 

.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re- 
natarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha

B E M i T K B

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
O vil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efecto$ de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta loe 
inmuebles siguientes:

-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DR MON1TMS EXTRAN^F.K *<4 

PARA El» TERRITORIO O® t >  H F P fR M f A
BOLETH
f l e a p n

Dólar ............. .. 1.68 2.02
C olón Salvado

reño .............  0.793 0.808
Quatsal ............  IM  2.02
C órdobas...... - . . .

COTIZACION NO OFICI AJ
EN E l

OIBO* MOM. KKTAI « a
í*»»5 C o n p n V>0|*

2 0 0 1.02 1.96 204

0.80 4808 0.784 0.81«
3.00 2 02 1.96 2.04
7. por un dólar,
O S OTRAS MONEDAS

MEHCA1H9 OE NEW YORK
Dotar*» Lempira*

Libra E s te r lin a ____________ _______ _2.80 5.60
Franco Belga ............ ........- ................... ...0.0201 0.0402
Franco F ran c ia  ..... .............................. ...0.2041 0.4081
Praneo Sptzo ...... ...............~................... ...0.2S06 0.4612
Mareo ........................................ ...0-2301 0.5002
Florín ........................ .............................. ...0.2784 0.5568
Corona Sueca .... ..... ........ ................ 0.1944 0.8888
Peseta ........................................................ ...0.0168 0 0330
Peso Argentino ........ ....... .......... 0.0102 0.0204
Peso Mejicano .................... - .....- .............0.08 0.16
L ira ____ _________________________ _0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1962.

JaCa del D epartam ento da Cambio».
a u c j a n d r o  a k m u o  p i n e d a .

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Gvil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán loe si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R, Varela y De minga Me- 
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de exfensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
v al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al fcste, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen* 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, Baio el 
N® 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de Támara, de esta 

¡jurisdicción, de dos manzanas de 
I extensión superficial, habiendo 
«dentro de él una casa de bahare- 
ique de ocho varas de largo por

Epamtnondas Qursada R. 
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

Herencia Yacente

El infraf critQ,. Secretario da 
Juzgado de Letras de lo Ciñ 
de esta Sección Judicial, al pú
blico y para los efectos d« 1er, 
hace saber, que este Juzgado, 
en providencia de fecha veia 
titrée de abril del tño  en curto, 
y a solicitud de la señora Higi 
n>a Leiva v. de Iraheta, ve¿j< 
na de San Isidro, departamefr 
to de Cabañas, República d< 
El Salvador, declaró yacentf 
la herencia que a su defunción 
dejó el señor Marcos Escobar, 
quien fué vecino de esta ciu
dad, habiendo fallecido en esti 
ciudad el día nueve de enere 
del año en curso, a consecuen
cia de un ataque cardíaco. Le 
que se pone en conocimienft 
del público en general, pan 
los efectos de ley.—San Pedn 
Sula, 12  de mayo de 1962. 

s. B. Funes, 
Silo.

23 J . 62.

A LOS CONCESIONMHOS
Se recomienda a  loa conceeion* 

rioe y a sus representante», 

para ta pronta tramitación, d* fc» 

solicitudes de l i b r e  registro 

presenten a  este Ministerio, deNi 

citar e l  decreto c o r r e s p o n d ie n t e  1 

determinar con t o d a  elendad to* 

servicios y demás impuestos o

estén obligados a  pagar <ri Ertfl®
conformes a sa concesion.

La Oficialía May©* d* O W  
Públicas y  Comunicaeio***1
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